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Por último y en aras de velar por los intereses de los beneficiarios del Régimen Sub-
sidiado afiliados a la EPS-S en el departamento de Chocó, los cuales no pueden quedar 
desprotegidos del SGSSS, se trae a colación el Acuerdo 362 de 2007 del CNSSS, mediante 
el cual, se fija un mecanismo excepcional de afiliación para el departamento del Chocó, 
disponiendo que en el evento de presentarse cualquiera de las situaciones previstas en el 
artículo 7° del Acuerdo 294 de 2005, los municipios deberán garantizar la continuidad 
de la afiliación al régimen subsidiado, trasladando el total de afiliados a la EPS pública 
CAPRECOM, el día siguiente a la ejecutoria del acto administrativo o la sentencia judicial 
que ordene la nulidad del contrato.

De igual forma, el citado Acuerdo 263 de 2007, preceptúa que los afiliados ejercerán 
su derecho de libre elección de EPS-S en el siguiente período de traslados que defina el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

Bastan las anteriores consideraciones para desvirtuar los argumentos esgrimidos por el 
recurrente en su escrito de impugnación, razón por la cual se confirmará el contenido de la 
Resolución número 000251 de 2009, mediante la cual se ordenó la Revocatoria Parcial del 
Certificado de Habilitación de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico 
para el departamento del Chocó. 

Por último y en aras de velar por los intereses de los beneficiarios del Régimen Sub-
sidiado afiliados a la EPS-S en el departamento de Chocó, los cuales no pueden quedar 
desprotegidos del SGSSS, se trae a colación el Acuerdo 362 de 2007 del CNSSS, mediante 
el cual, se fija un mecanismo excepcional de afiliación para el departamento del Chocó, 
disponiendo que en el evento de presentarse cualquiera de las situaciones previstas en el 
artículo 7° del Acuerdo 294 de 2005, los municipios deberán garantizar la continuidad 
de la afiliación al régimen subsidiado, trasladando el total de afiliados a la EPS pública 
CAPRECOM, el día siguiente a la ejecutoria del acto administrativo o la sentencia judicial 
que ordene la nulidad del contrato.

De igual forma, el citado Acuerdo 263 de 2007, preceptúa que los afiliados ejercerán 
su derecho de libre elección de EPS-S en el siguiente período de traslados que defina el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

En mérito de lo expuesto, este Despacho 
RESUELVE:

Artículo 1°. Confirmar la Resolución número 000251 del 27 de febrero de 2009, me-
diante la cual se dispuso “ordenar la revocatoria parcial del certificado de habilitación, 

para el departamento del Chocó, de la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico 
EPS-S, para la operación del régimen subsidiado, identificada con el NIT 846.000.244-1, 
representada legalmente por el doctor Germán Enrique Madero Pérez, o quien haga sus 
veces, con domicilio para correspondencia en la calle 28 N° 4 –27 en Quibdó (Chocó) e, 
identificada con Código ESS024.

Artículo 2°. Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al doctor 
Germán Enrique Madero Pérez, en su calidad de representante legal de la Caja de Com-
pensación Familiar Cajacopi Atlántico EPS-S, o quien haga sus veces en la Calle 44 N° 
46-32, en Barranquilla, Atlántico.

Parágrafo. Si no pudiere hacerse la notificación personal, esta deberá surtirse por edicto 
con inserción de la parte resolutiva de la misma.

Artículo 3°. Remitir copia del presente acto administrativo al Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, al señor Gobernador del departamento de Chocó y al señor 
Alcalde de Quibdó, para que dentro de la órbita de sus respectivas competencias, procedan 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 362 de 2007, proferido por el CNSSS, 
por medio del cual se fija un mecanismo de afiliación excepcional para el departamento 
de Chocó.

Artículo 4°. Como consecuencia de la Revocatoria Parcial la Caja de Com-
pensación Familiar Cajacopi Atlántico EPS-S, no podrá efectuar actividades 
relacionadas con la administración de los recursos del Régimen Subsidiado en 
forma directa ni a través de asociaciones, consorcios y/o convenios, en el depar-
tamento del Chocó.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no procede recurso alguno, por tratarse de un pronunciamiento de única 
instancia. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de abril 2009.
El Superintendente Nacional de Salud,

Mario Mejía Cardona.
(C.F.)

poder público – rama legiSlativa

LEY 1326 DE 2009
(julio 15)

por la cual se modifica el artículo 110 del Código Penal.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 110 del Código Penal quedará así:
Artículo 110. Circunstancias de agravación punitiva para el homicidio 

culposo. La pena prevista en el artículo anterior se aumentará:
1. Si al momento de cometer la conducta el agente se encontraba bajo 

el influjo de bebida embriagante o droga o sustancia que produzca depen-
dencia física o síquica y ello haya sido determinante para su ocurrencia, 
la pena se aumentará de la mitad al doble de la pena.

2. Si el agente abandona sin justa causa el lugar de la comisión de la 
conducta, la pena se aumentará de la mitad al doble de la pena.

3. Si al momento de cometer la conducta el agente no tiene licencia 
de conducción o le ha sido suspendida por autoridad de tránsito, la pena 
se aumentará de una sexta parte a la mitad.

4. Si al momento de los hechos el agente se encontraba transportando 
pasajeros o carga pesada sin el lleno de los requisitos legales, la pena se 
aumentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.

5. Si al momento de los hechos el agente se encontraba transportando 
niños o ancianos sin el cumplimiento de los requisitos legales, la pena 
se aumentará de una cuarta parte a tres cuartas partes.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
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